
Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura. 

República de Colombia 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós 
(2022). 

AUTO No    1071 

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA  
ACREEDOR HIPOTECARIO: CHEVRON PETROLEUM COMPANY 
DEMANDADO:    LUIS CARLOS VALLEJO ROMÁN 
RADICACIÓN:    76 109 3103 003 2019-00080-00 

 
 
Al examinar la solicitud de terminación del proceso presentada mediante 
memorial por el apoderado judicial del ACREEDOR HIPOTECARIO CHEVRON 
PETROLEUM COMPANY  coadyuvado por el demandado Luis Carlos Vallejo 
Román, se advierte que no especifica el profesional del derecho la causal de 
terminación del mismo, por lo que se le requerirá con el fin de que aclare su 
petición de terminación indicando la causal de terminación de conformidad 
con las causales consagradas en el Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado; 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
ÚNICO: REQUERIR al apoderado judicial del acreedor hipotecario Chevron 
Petroleum Company para que aclare su petición de terminación del proceso 
indicando el motivo de terminación de conformidad con las causales 
consagradas en el Código General del Proceso. 
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